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Resumen 

    Este trabajo se propone abordar el problema de la delimitación del alcance de los 

juicios morales, comparando el código ético liberal, que adopta un criterio minimalista 

según el cual sólo son moralmente evaluables aquellos comportamientos que redundan 

en beneficios o perjuicio hacia terceros; con la ética aristotélica de las virtudes, que 

asume el carácter moral  de un amplio rango de virtudes ligadas al juicio práctico 

guiado por la meta de alcanzar una buena vida.  Asumiendo provisoriamente la validez 

del criterio minimalista, nos preguntamos si aquellas virtudes aristotélicas no asociadas 

directamente a la intención de beneficiar a otros generarían de todos modos 

consecuencias beneficiosas en los demás y en el entorno social.  
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